
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00455-00 

Armenia Quindío, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

En atención al certificado de tradición del vehículo de placas YNN69D y allegado al 

expediente el 07 de septiembre de 2022 (Archivo 73), observa el despacho que en 

el mismo se indicó como parte demandante JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ARMENIA, cuando lo correcto es ADMINISTRACIÓN E INVERSIONES 

COMERCIALES S.A. -ADEINCO S.A., por lo que se ordena oficiar al Instituto 

Departamental de Tránsito del Quindío, para que proceda a realizar dicha 

corrección. Por el Centro de Servicios, líbrese la comunicación pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ. 

 
LMGR. 

(ARCHIVO 07) 

 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICA 
POR FIJACIÓN EN EL  

 
ESTADO No. 150 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 

2022  
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
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